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Referencia: Ejecutivo de Bancolombia contra Tecnología e Innovación 

Médica S.A.S. y Germán García Navas.  

 

Téngase en cuenta que los demandados se notificaron por 

estado del auto que admitió la reforma de demandada y libró 

mandamiento de pago conforme a la modificación propuesta por la 

ejecutada y que oportunamente formuló excepciones de mérito y 

solicitó la regulación y pérdida de intereses, medios de oposición que 

se tramitaran conjuntamente acorde con lo dispuesto en el artículo 425 

del Código General del Proceso (Consecutivos 02, 03, 06 a 08, 13 a 16, 

expediente digital).  

 

Se niega la solicitud de corrección de la providencia que 

admitió la reforma de demanda, como quiera que el mandamiento de 

pago que allí se relacionó ésta acorde con la solicitud de reforma y con 

las facultades establecidas en el artículo 430 ídem en concordancia con 

el artículo 65 de la Ley 45 de 1990. 

 

Como quiera que no se accedió a la corrección, la Secretaría 

procederá a correr traslado del recurso de reposición formulado por 

la parte demandante (consecutivo 18, expediente digital).  

 

Una vez se dé trámite al citado mecanismo de oposición, se 

continuará con el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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